
SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

ANUNCIO
(Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.)

TRIBUNAL PRUEBAS  SELECTIVAS PARA  LA CREACIÓN  DE UNA  BOLSA DE  EMPLEO
EXTRAORDINARIA DE PROGRAMADORES/AS AUXILIARES DE LA SOCIEDAD PROVINCIAL
DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  a  la  valoración
provisional de la fase de Concurso, de la convocatoria para la creación
de  una  bolsa  extraordinaria  de   programadores/as  auxiliares  para  la
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U. sin que se
haya presentado reclamación alguna, con fecha 19 de abril de 2023, se
reúne el Tribunal calificador de la convocatoria de referencia a efectos
de  elevar  a  definitiva  la  calificación  provisional  de  los  méritos
acreditados  en  tiempo  y  forma  tras  su  publicidad,  por  ello,  y  de
conformidad con la Base octava de la convocatoria, y por acuerdo unánime
del  Tribunal,  quedan  aprobados  y  elevados  a  definitivos  los  totales
desglosados como siguen, de las personas aspirantes que han superado el
proceso selectivo, por orden de puntuación descendente:

N.º de 
Orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Fase de

Oposición
Fase de
Concurso

Total
Puntos

1 VIZCAÍNO CORTEGANO, HÉCTOR 27,632 20,40 48,032

2 MARTÍNEZ CABO, ANTONIO 26,974 11,35 38,324

3 BLANCO MARTÍN, MANUEL 28,947 8,95 37,897

4 RÍOS CARRASCO, VICENTE 25,658 10,15 35,808

5 CALVO ARIAS, JESÚS MARÍA 26,974 7,85 34,824

6 SANTIAGO MARTÍN, GONZALO 28,974 5,50 34,474

Igualmente de conformidad a lo previsto en la base octava, se eleva a la
Gerencia  de  la  Sociedad  Provincial  de  Informática  de  Sevilla  M.P.,
S.A.U.,  propuesta  de  constitución  de  la  bolsa  extraordinaria  de
programadores/as auxiliares por las personas indicadas anteriormente y en
el orden que se refleja.

Los que se hace público para general conocimiento.

La Secretaria del Tribunal,
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